
del señor Martínez de la Riva, que linda: al Norte, con la calle 
Poza de Bar; al Sur, con la finca número dos, propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón; al Este, con las fincas, 
números cinco y seis, propiedad denlos señores Martínez de la 
Riva y doña Joséfa Martínez García Baladrón, respectivamente, 
y al Oeste, con la calle Poza de Bar y la finca número dos pro
piedad de doña Josefa Martínez García Baladrón.»

Número dos. «Parcela de terreno de trescientos sesenta co
ma ochenta metros cuadrados de superficie, sita entre la ave
nida de Compostela y, la calle Poza de Bar, propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón, que linda: al Norte, con 
la finca número uno, propiedad del señor Martínez de la Riva; 
al Sur, con la finca número tres, propiedad de los señores 
Sáenz Díez, al Este, con las fincas números seis y siete, pro
piedad de doña Josefa Martínez García Baladrón y los señores 
Sáenz Díez, respectivamente, y al Oeste, con la finca núme
ro tres, propiedad de los señores Sáenz Díez y camino público.»

Número tres. «Parcela de terreno de cuatrocientos dieciocho 
coma treinta metros cuadrados de superficie, sita entre la ave
nida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de los 
señores Sáenz Diez, que linda: al Norte, con la finca número 
dos, propiedad de doña Josefa Martínez García Baladrón; al 
Sur, con la parcela número cuatro, propiedad de doña Josefa 
Martínez García Baladrón; al Este, con la finca número sie
te, propiedad de los señores Sáenz Diez, y al Oeste, con la 
finca número cuatro, propiedad de doña Josefa Martínez Gar
cía Baladrón y camino público.»

Número cuatro. «Parcela de terreno de novecientos sesenta 
y cinco cóma ochenta y siete metros cuadrados de superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de 
Bar, propiedad de doña Josefa Martínez García Baladrón, que 
linda: al Norte, con la finca número tres, propiedad de. los 
señores Sáenz Diez; al Sur, con camino público; al Este, con 
la finca número ocho, propiedad de doña Josefa Martínez Gar
cía Baladrón y finca número once, propiedad de los señores 
Sáonz Diez, y al Oeste, con camino público.»

Número cinco, «Parcela de terreno de mil seiscientos ochen
ta y cinco coma sesenta y dos metros cuadrados de superfi
cie, situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza 
de Bar, propiedad de los señores Martínez de la Riva, qué 
linda: al Norte, con casa tinca y acceso de los señores Mar
tínez de la Riva; al Sur. con finca número seis, propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón y finca número nueve, 
propiedad de los señores Sáenz Diez; al Este, con casa de 
los señores Martínez de la Riva, y al Oeste, con finca núme 
ro uno, propiedad del señor Martínez de la Riva.»

Número seis. «Parcela de terreno de setecientos diecinueve 
coma diez metros cuadrados de superficie, situada entre la 
avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad de 
doña Josefa Martínez García Baladrón, que linda: al Norte, 
con finca número cinco, propiedad de los señores Martínez de 
la Riva; al Sur,- con finca número siete, propiedad de los' 
señores Sáenz Diez; al Este, con finca número nueve, propie
dad de los señores Sáenz Diez, y ai Oeste, con finca número 
uno, propiedad del señor Martínez de la Riva y finca núme
ro dos, propiedad de doña Josefa Martínez García Baladrón.»

Número siete. «Parcela de terreno de mil cincuenta y ocho 
coma cincuenta metros cuadrados de superficie, situada entre 
la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, propiedad 
de los señores Sáenz Diez, que linda: al Norte, con finca nú
mero seis, propiedad de doña Josefa Martínez García Bala
drón; al Este, con finca número nueve, propiedad de los señores 
Sáenz Diez y número diez, propiedad de doña Josefa Martínez 
García Baladrón; al Oeste, con finca número dos, propiedad 
de doña Josefa Martínez García Baladrón y número tres, propie
dad de los señores Sáenz Diez, y al Sur, con finca número 
ocho, propiedad de- doña Josefa Martínez García Baladrón.»

Número ocho. «Parcela do terreno de seiscientos treinta y 
dos coma cuarenta y dos metros cuadrados de superficie, si
tuada entre la avenida de Compostela. y la calle Poza de Bar, 
propiedad de doña Josefa Martínez García Baladrón, que lin
da: al No-rte, con finca número siete, propiedad de los seño
res Sáena Diez; al Sur, con finca número once, propiedad de 
los señores Sáonz Diez; -al Este, con finca número diez, pro
piedad de doña Josefa Martínez García Baladrón, y número 
once, propiedad de los señores Sáenz Diez, y al Oeste, con 
finca número cuatro, propiedad de doña Josefa,Martínez García 
Baladrón.»

Número nueve. «Parcela de terreno de mil doscientos cuatro 
corna cuarenta y dos metros cuadrados de superficie, situada 
entre ia avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, pro
piedad de los señores /Sáenz Diez, que linda: al -Norte, cón 
casa del señor Martínez de la Riva y finca número cinco, pro
piedad de los señores Martínez de la Riva; al Sur, con finca, 
número diez, propiedad de doña Josefa Martínez García Bala 
drón; al Este, con1 avenida de Compos telar y al Oeste, con fin
cas números seis y siete,_ propiedad de doña Josefa Martínez 
García Baladrón y los- señores Sáenz Diez, respectivamente.»

Número diez. «Parcela de terreno de quinientos treinta y 
siete coma ochenta y uh metros cuadrados de superficie, si
tuada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, 
propiedad de doña Josefa Martínez García Baladrón; que lin
da: al Norte, con finca número nueve, propiedad de los señores 
Sáenz Diez-, al Sur, con la finca número once, propiedad de 
los señores Sáenz Diez y con terrenos del Ayuntamiento; al 
Este, con avenida de Compostela, y al Oeste, con fincas nú

meros siete y ocho, propiedad de los señores Sáenz Diez y do
ña Josefa Martínez García Baladrón, respectivamente.»

Número once. «Parcela de terreno de' dos mil trescientos se
senta y un coma veintisiete .metros cuadrados de superficie, 
situada entre la avenida de Compostela y la calle Poza de 
Bar, propiedad de los señores Sáenz, Diez, que linda: al Norte, 
con fincas números ocho y diez, propiedad de doña Josefa Mar
tínez García Baladrón; al Sur, con camino público; al Este, 
con terreno del Ayuntamiento, y al Oeste, con finca número 
cuatro, propiedad de doña Josefa Martínez Garcia Baladrón.»

Número doce. «Parcela de terreno de quinientos ochenta y 
seis coma veinticinco metros cuadrados de superficie situada 
entre la avenida de Compostela y la calle Poza de Bar, pro
piedad del Sanatorio "Nuestra Señora de la Esperanza”, que 
linda: al Norte, con finca número once, propiedad de los ser 
ñores Sáenz Diez y terreno del Ayuntamiento; al Sur y Este, 
con avenida de Compostela, y al Oeste, con terreno de la mis
ma propiedad.»

Artículo segundo.—De acuerdo con lo previsto en el articu
lo once', apartado dos, párrafo al, del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, en relación con el artículo diez de 
dicha Ley, se entiende que. las obras necesarias para el esta
blecimiento de un Centro de Educación General Básica en San
tiago de Compostela (La Coruña), constituyen una finalidad 
de utilidad pública.

Artículo tercero.—Gomo beneficiario de la expropiación, el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Coruña), gestio
nará el expediente expropiatorio y procederá a abonar la totar 
lidad de los gastos que el mismo implique.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochen
ta y dos. ,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

18909 REAL DECRETO 1678/1982, de 9 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «Escuelas Pías» 
en Jaca (Huesca).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro,, a todos los efectos exoepto 
el de ia expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecu
ción considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
proyecto de las obras de construcción del Centro «Escuelas 
Pías», en Jaca (Huesca), sito en avenida Perimetral, sin nú
mero, cuya ejecución supone la construcción de dieciséis unida
des de Educación General Básica y una residencia para ciento 
veintiocho plazas.

El expediente ha sido promovido por don Cecilio Casado 
Contreras en su condición de Superior Local de la casa de 
Las Escuelas Pías, de Jaca, y Director del citado Colegio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

18910 REAL DECRETO 1679/1982, de 9 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro escolar privado 
denominado «Eduardo Pondal», sito en Cangas de 
Morrazo (Pontevedra).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día nueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de
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mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro escolar privado deno
minado «Eduardo Pondal». sito en Cangas de Morrazo (Ponte
vedra); dicho Centro tendrá una capacidad de dieciséis uni
dades de Educación General Básica, y seis unidades de Pre
escolar.

El expediente ha, sido promovido por don José Lariño Ro- 
may, en su condición de Secretario de la Sociedad Cooperativa 
Limitada «Colegio Eduardo Pondal», titular del Centro escolar 
privado denominado «Eduardo Pondal».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a. lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia, 

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

18911 ORDEN de 20 de mayo de 1982 por la que se 
concede autorización excepcional y transitoria a 
los Centros docentes privados de Educación Prees
colar que se citan.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los 
promotores de los Centros docentes privados que se relacionan 
en el -anexo de la presente Orden n solicitud de autoriza
ción definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos 
Centros, en el nivel de Preescolar y para las unidades que 
se indican, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y 
siguientes del Decreto 1855/1074, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran dichos 
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente, 
de edificios destinados a viviendas;

Vistos la Ley General d.; Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6), el Decreto 1855/1974, de 7 
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposiciones 
complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se re
lacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidas en el titulo I, apartado 2.°, de la Orden ministerial 
de 22 de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades 
existentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización con carácter excepcional y tran- 

sitorio para su apertura y funcionamiento, mientras la Ins
pección informe que hay necesidad de puestos escolares del 
nivel de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes priva
dos que se relacionan en el anexo de la presente Orden y para 
las unidades que se indican.

la presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. . para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1932.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Avila

Número de' expediente: 15.949.
Municipio: Avila. Domicilio Calle Santa Fe, sin número. De

nominación: «La Gaviota». Titular Doña María Encarnación 
Agudo García y doña María del Mar Aldea de Antonio. Fecha 
de autorización previa: 17 de marzo de 1982.—Nivel .Preescolar. 
Número d unidades: Una (Párvulos). Puestos escolares: Cua
renta.

Provincia de Castellón

Número do expediente: 15.909.
Municipio: Castellón. Domicilio: Calle Jorge Juan, 15. Deno- 

mii.Rción «Pequeños Deportistas». Titular- Doña María Fresia 
González Yáñez. Fecha de autorización previa: 1! de maya de 
1981. Nivel: Preoscoiar. Número de unidades: Una (Párvulos). 
Puestos escolares Veinte.

Provincia de Córdoba

Número de expediente: 16.007.
Municipio: Córdoba. Domicilio: Avenida Menéndez Pidal, 12. 

Denominación: «Zaidín». Fecha de autorización previa: 4 de ma
yo de 1982. Titular: Doña Dolores Herrero Millán. Nivel Prees
colar. Número de unidades Una (Párvulos). Puestos escolares: 
Veinte.

Provincia de Valencia

Número de expediente 16.006.
Municipio: Valencia. Domicilio: -Calle Tomás de Villarroya, 

número 21. Denominación «Dumbo». Titular: Don José García 
Gimeno. Nivel Preescolar. Número che unidades: Dos (Párvu
los) . Puestos escolares: Sesenta.

18912 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se 
aprueba el plan de estudios de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de 
Económicas), dependiente de la Universidad de Va
lladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad de Valladolid, rela
tiva a la aprobación del plan de estudios de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de Económicas) 
de la citada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias v en cumplimiento 
de 'lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el plan de estudios de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Sección de 
Económicas), dependiente de la Universidad de Valladolid, que 
quedará estructurado conforme figura en el anexo de la presente 
Orden.

Lo digo a V I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación -Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.
ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (Sección de Económicas) de la Universidad de 

Valladolid

 Horas se
manales

Primer ciclo

Primer curso:

Introducción a la Economía ............  4
Historia Económica mundial ................................... .......... 3

Sociología ......................... .................................................... 3
Teoría del Estado .................................................................. 3
Matemáticas para Economistas I .................................... 4
Introducción al Derecho (cuatrimestral) ........................ 4

Introducción a la Estadística económica (cuatri
mestral) ................................................................................ 4

Segundo curso:

Teoría económica I (Microeconomía) ... ... ... ... ...  4
Historia económica de España .............. ........................ 3
Estructura e Instituciones económicas mundiales ....... 4
Filosofía y Metodología de las Ciencias Sociales ........ 3
Derecho mercantil ..........................   3
Matemáticas para Economistas II ... .. ................... 5

Tercer curso:

Teoría económica II (Macroeconomía) 777 .........  ... 4
Estructura e Instituciones económicas de España ........ 3
Política económica I .............................................................. 4
Introducción a la Economía de la Empresa ............. ... 3
Estadística económica ........ ... ... ... .............................. 5
Contabilidad general ............................. ........................ 4

Segundo ciclo
Cuarto curso:

Teoría económica III ... ........ ........ 3
Política económica II .......................    3
Hacienda pública .. 3


